
 

 
 
 
 

 
 

IMSS/ Declaración anual de la prima de riesgo 

 

 
El Instituto Mexicano de Seguro Social emitió a través de su página de 
Internet: www.imss.gob.mx, un comunicado referente a la presentación de 
la declaración anual de la prima de riesgo, la cual puede presentarse en 
dos formas, a saber: 
 
a) Por Internet: 

 
1. Se genera mediante el SUA versión 3.4.1.  

http://www.imss.gob.mx/patrones/sistema-unico-de-autodeterminacion 
 

2. Se envía por medio del IDSE, utilizando la NPIE. 
 
 

b) Personalmente en ventanilla de la subdelegación del IMSS al que 
corresponda el Registro Patronal: 
 

1. Se descarga e Instala el programa determinación de prima de riesgo 
2014 
http://www.imss.gob.mx/patrones/determinacionprima 

 
2. Se captura la información del patrón y en su caso la siniestralidad, para 

seguidamente generar el archivo SRT, el cual debe de guardarse en disco 
compacto o USB  
 

3. Se imprime y firma Clem-22 y en caso de que haya siniestralidad el Clem 22A 
en 2 juegos para ser presentados en la subdelegación correspondiente. 
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